
JUZGADO   LABORAL DEL CIRCUITO 
      CIENAGA-MAGDALENA 

 

RADICACION 47183105001-2021-00032-00 

PROCESO. EJECUTIVO   
DEMANDANTE RAFAEL ARRIETA RODRIGUEZ  
DEMANDADO. MUNICIPIO DE CIENAGA MAGD. 
SECRETARIA. Al despacho del señor juez el proceso ejecutivo laboral con la renuncia del 
abogado del demandante y designación de nuevo apoderado. Ciénaga 06 de febrero de 
2024 
. 

LUIS BERMUDEZ SIRTORI  
SECRETARIO.  

JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO DE CIENAGA MAGDALENA. Febrero siete (07) 
de dos mil veinticuatro (2024). 
Aceptar la renuncia al poder que hacer el Dr. Taylor Antúnez Rodríguez Ramírez, 
como apoderado del demandante de conformidad a lo establecido en el artículo 76 
del Código General del Proceso. 
 
Téngase al Doctor Martin Alfonso Juvinao Diazgranados, como apoderado judicial 
del señor Rafael Arrieta Rodríguez, para el presente asunto en los términos del 
poder conferido visible en el archivo 074PoderApoderadoParteDemandante del 
expediente digital, con nota de presentación personal del demandante ante la 
Notaría Única del Circulo de Ciénaga de fecha 16 enero de 2024. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

 

RUBEN DEL CRISTO GALARZA MENDOZA 

JUEZ  
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